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se acuerda la enajenación directa de las fincas que a conti
nuación se describen a favor de 106 sefiores que asimiSmo se
cltan:

Primera. Finca rústica. al sitio de «El Casqueral», políg,o
no diez, .pa.rcela sesenta y cuatro, del término municipal de Gui
sando (AV11a). que 11nda: Norte, con vereda de «El Casqueral»;
Este, Pascual Retamal y otros; SUr, Manuel Blázquez y ,otros;
oeste, Cecilia Tiemplo. Con una superficie de dIez coma nQven~

te. áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad, 8- favor del
Estado, al tomo doscientos treinta. y dos, libro once, folio ciento
noventa y cuatro. finca roU cincuenta y cuatro. inscripción
primera. Se le adjudica. a dofia Maria Fraile aonzález por el
precio de dos mll setecientas cincuenta y siete pesetas. La re
fenda adjudicatarla tiene su domicilio en Guisando.

Segunda. F1I)ca sita en término municipal de Guisando (Avi
la), al sitio de cEI Guijo». qUe .IInda: Norte. Fermin Fraile
Hernández y herederos de Antonio Garcla Blázquez ~ BUl".
«Unión Resinera E8Pafiola, S. A.»; Este, herederos de Santiago
Garcia y otros; Oeste, herederos de Pedro Gardo. Inscrita en
el Registro de 18. Propiedad., a favor del Estado, al tomo dos
cientos treinta y dos, Ubro once, folio doscientos dos, finca
nUmero mil sesenta. y dos, inscripcón primer~ Con una. super
ficie de veinte metros cuadrados. Se adjuOca: a don Severiano
J8l'a Jara. con domicilio en Guisando, por el precio de dos
mil pesetas.

Tercera. Finca rústica, al sitio de «Arena», polígono die
ciocho. parcela ciento clncuenta y dos. término municipal de
Guisando (Avlla). con una superficie de cuarenta y ocho coma
veintinueve áreas, y linda: Norte, Angel Oarcia; Este, carret&
ra; sur. Emeterio de la Fuente. y Oeste. Lorenzo Jara. Inser1ta
en el RegiStro de la Propiedad a favor del Estado al tomo
doscientos treinta y dos, Ubro once, follo doscientos treinta y
lino, finca mil noventa y una,. inscripción primera, y se adjudica
a don Victor Blázquez Pérez y a don Benigno Nogal Blázquez,
con domicil1o en Guisando. pOr el precio de cuatro mil cuatro-
cientas noventa y una pesetas. .

Cuarta. Finca rústica:, al sitio de «Costeros», poligQno die
cisiete, parcela ciento nueve, con una superficie de treinta y
dos coma s'etenta y seis áreas, y linda: Norte, con Carlos Jara;
Este, Eturenio García; Sur, Cándido Garro, y oeste. ron ve.
reda. Inscrita. en el Registro de la Propiedad. a favor del Es
tado, al tomo doscientos cuarenta y cinco, libro doce, tolio ca.
torce. finca mil ciento veinticuatro, 1n.scripción primera, y. se
adjudica a don Rutino Jara González, con domicilio en Gui
sando, por el precio de dos m11 ciento quince pesetas.

Artículo segundo.-El importe de dichas adjudicaciones de
berá ser ingresado en el Tesoro, por los adjudicatarios. en el
plazo de quince dias, a partir de la notlf:icaclón por la Dele
gaciÓD; de Hacienda de Avila., siendQ también por cuenta de
los nllsmos todos los gastos originadOs en la tramitación del
expediente y los que se causen en cwnplimiento del presente
Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Ha.ciendaa través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. Se llevaran
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto· se
dispone en el presente Decreto y se faculta al sefior Delegado
de Hacienda en Avila para que, en nombre del Estado, con~
curra a los otorgamientos de las correspondientes escrituras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de diciembre de mil novecientos setenta,.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3599/1970. de 3 de diciembre. por el
que se autortza la ení:jenación de un solar. sitv C¡l,
M eUUa. sobre el que se anenta. una edificación.

Por don Teófilo Pastor Gómez se ha interesado la adjudica.
ci6n de un solar propiedad. del Estado, sito eQ MeUlla, calle de
Coroneles Lacasa. número 11, como ocupante de la ediflcación
existente sobre el mismo. Dicho solar 1".l8. sido tasado en la can
tidad de dos mil ochocientas :..:uarentu. y nuev: pesetas por los
servicios técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

concurriendo en el presente caso circunstancias que justifi
can hacer uso de la autorización concedida por el articulo sesen~
ta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en el articulo
trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
delibe:.8.ci6n del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
tisiete de noviembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorizacíón concedida
por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Esta
do, se acuerda la enajenaci6n directa a favor de don Teófilo Pas
tor .Gómez. con domicilio en Melilla, calle Coroneles LacasR. nú-

mero once, de un solar propiedad del Estado, sobre el que se
asienta una edificación, y que a continuación se describe: Finca
u¡'bana sita en Melilla, calle de Coroneles Lacasa, número once.
con una ::,uperficie total de setenta y siete metros cuadrados, con
los siguientes linderos: Derecha, calle de Coroneles Lacasa. nú
mero trec.e; izquierda, casa número nueve de la misma calle;
fondo, calle de Julio Ruiz de Alda número veintiocho.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado. al
tomo ciento cincuenta y siete. libro ciento cincuenta y seis. folio
doscientos cuatro, finca siete mil trescientos ochenta y cinco.
inscripción primera.

Articulo segundo.-El precio to:al de dicha adjudicación es el
de dos mil ochocientas cuarenta y nueve pesetas, las cuales de
berán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el pia
zo de quince d1as a partir de la notificación por la Delegación de
Melilla. shmdo también, por cuenta dellnteresacio, todos los cas
tos originados en la tramitación del expediente y los que se can·
sen en cumpl1miento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrlmonlo' del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado de
Hacienda en Me11lla para que, en nombre del Estado, concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mi1üetl'O de Ha-cíenda,
ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 3600/1970, de 3 de diciembre. por el
que se autoriza. la enajenación de un solar, stto en
Melilla, sobre el que se ~ienta una edificación.

Por doña Angeles Fernández Fernández se ha lnteresado la
adjudicación de un solar, propiedad del Estado. sito en Melilla.
calle de Cabo Ruiz Rodríguez, número sesenta y cuatro. como
ocupante de la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar
h(\ sido tasado en la cantidad de tres mil qulentas veinte pesetas
por los servicios técnicos correspondientes del Ministerio de Ha
cienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida por el articulo sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en el articulo
trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tisiete de noviembre de mil novecíentos setenta,

DISPONGO;

Articulo primero.-·-Haciendo uso de la autorización concedida
por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Esta·
do, se acuerda la enajenación directa a favor de doña Angeles
Fernández Fernández. con domicilio en Melilla, calle de Cabo
Ruiz Rodríguez. número sesenta y cuatro, de un solar propiedad ,
del Estado, sobre el que se asienta Wla edificación, y. que a con
tinuación se describe: Finca urbana sita en Melllla, calle de Cabo
Rulz Rodrlguez, número sesenta y cuatro, con una sUJlE!rf1Cie too
tal de ochenta y ocho metros cuadrados, con los siguientes l1n~

deros: ,Derecha. casa número sesenta y dos de calle de Cabo Ruís
Rodriguez; ízquierda. número sesenta y seis de .la misma calle;
fondo. calle de Falangista Francisco Copesén, numero sesenta y
tres.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, al
tomo ciento cincuenta y siete, libro ciento cincuenta y seis. folio
doscientos diecinueve finca sjete mil trescientos noventa, inscrip
ción primera.

Art1c.ulo segunde-El precio tctai de ('kha adjudicación es el
de tres mil quinienLús veinte pesetas, las cuales deberan ser in
gresadas en el Tesoro por la adjudicataria. en el plazo de quince
d1as a partir de la notificación por la Delegación de Melilla, s1~n
do también por cuenta de la interesada todos los gastos orlgt~
nados en la tramitación del expediente y los que se causen en
cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites conducentes c. la efectividad de cuanto se dig..
pone en el presente Decretp y se faculta al sefior. Delegado de
Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, concurra
en el otorgamiento de la correspondIente escritura.

As1 lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid
a tres de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de- Haci.enda.
ALBERTO MONREAL LUQUB


